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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de abril de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 00915/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00306/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito los finiquitos solicitados desde enero del 2019 a enero del 2022, que no han pagado, y deseo saber cuando los van a pagar.?? Requiero saber todas las demandas laborales de enero 2019 a enero 2022, monto a pagar. y deseo saber cuando los van a pagar??” (sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. Como se advierte de las constancias del expediente aperturado con motivos del ingreso de la solicitud de información, se advierte que en fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado se sirvió en dar respuesta en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número 00306/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (sic)

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjuntó los archivos “AuxiliaresAcu CUENTA 2021 saimex 00306.pdf, RESPUESTA 306_055088.pdf y Trigésima Quinta Extraordinaria 22.pdf”, que en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Inconforme ante la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 00915/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD”

Razones o motivos de inconformidad:

“ME ENGTREGARON INFORMACION QUE NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” (sic)


CUARTO. En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del archivo “Informe Justificado 00915_2022.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente, a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses convinieran, advirtiéndose de las constancias que fue omiso en desahogar la vista señalada. Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha trece de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.


OCTAVO. De las constancias que integran el expediente virtual, se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha siete de abril de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Estudio y resolución de los recursos de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud de información se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente del periodo del 01 de enero de 2019 al 21 de enero de 2022, lo siguiente:

1) finiquitos solicitados que no han pagado
1.1) cuando los van a pagar
2) todas las demandas laborales
2.1)	Monto a pagar
2.2)	cuando los van a pagar

En primer lugar, podemos observar que de los numerales 1.1 y 2.2, el Recurrente realiza una serie de cuestionamientos, es decir que no desea acceder a un documento; atentos a ello, podemos concluir que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información, al tratarse de interrogantes que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

La entrega de una razón o un razonamiento por el Sujeto Obligado no es algo que la ley de Transparencia local establezca como atribución, derecho, facultad u obligación; pues ello implicaría un juicio de valor referente a las manifestaciones subjetivas del Recurrente. Los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición (consagrado en el artículo 8° Constitucional), no así en ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

El Sujeto Obligado dio respuesta por medio de los archivos “AuxiliaresAcu CUENTA 2021 saimex 00306.pdf, RESPUESTA 306_055088.pdf y Trigésima Quinta Extraordinaria 22.pdf”, cuyo contenido es el siguiente:

· RESPUESTA 306_055088.pdf: oficio de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, remite al Particular la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado de la Tesorería Municipal, manifestando lo siguiente:

“…hago de su conocimiento que el Tesorero Municipal y Servidor Público Habilitado informó a la que suscribe mediante oficio DE/0168/2022, me permito adjuntar al presente auxiliar contable emitido con fecha 31 de diciembre de 2021 emitido por el sistema de contabilidad, ya que este es el formato que más se apega a la petición del ciudadano, en el que podrá visualizar finiquitos, laudos y juicios por concepto de ex servidores públicos.

Ahora bien el Consejero Jurídico y Servidor Público Habilitado informó a la que suscribe, por cuanto hace a saber todas las demandas de enero 2019 a 2022, se tiene registro de 393, y respecto del monto a pagar así como cuando se van a pagar, informo a Usted que por Acta de la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del 2022, del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022-2024, determinó que dicha información debe ser reservada en su totalidad por un periodo de 3 años.


· AuxiliaresAcu CUENTA 2021 saimex 00306.pdf: relativo al documento denominado Auxiliar contable del periodo de enero a diciembre de 2021, apreciándose contener diversos rubros y conceptos de operaciones del Municipio, entre los que se encuentra información relativa a Finiquitos entregados a ex servidores públicos, se inserta imagen para mayor referencia a continuación:


· Trigésima Quinta Extraordinaria 22.pdf: Consistente en el Acta de la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, la cual señala en el numeral 4 (cuatro) de su orden del día, la discusión y aprobación como información reservada por un periodo de tres años, el soporte documental en el cual obre la información referente a los juicios laborales en trámite que se encuentra en el Departamento de Asuntos Administrativos y Laborales, de igual manera, se advierte contenida la prueba de daño, la cual esencialmente versa en los términos siguientes:

“Para tratar este punto del orden del día, la Lic. en D. Norma Sofía Pérez Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia, cede la palabra a Rodrigo Alonso Aliaga, Consejero Jurídico y Servidor Público Habilitado,  quien comenta los motivos de clasificar como información confidencial de forma total, los datos personales contenidos en los expedientes de los Juicios Laborales en trámite que se encuentra en el Departamento de Asuntos Administrativo y Laborales, para lo cual se genera la siguiente: 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 125 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se genera el presente documento, a efecto de clasificar en su totalidad la información como reservada por un período de tres años, la contenida en: Los expedientes de los Juicios Laborales del Departamento de Asuntos Administrativos y Laborales, en todas sus partes. 

Lo anterior, derivado a la solicitud de transparencia número Solicitud Número de Folio 00306/TOLUCA/IP/2022 ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Pública. 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos: 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
...
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; 
…
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 

ACREDITACIÓN DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL DAÑO 
No es posible poner a la vista pública la información que se encuentra contenida en los expedientes de los Juicios Laborales del Departamento de Asuntos Administrativos y Laborales, en virtud de que el asunto no ha quedado firme, teniendo aún etapas procedimentales que agotar y hasta en tanto se emita el laudo correspondiente o en su caso, el laudo pendiente de pagar se cumplimente y se ordene el archivo del asunto como total y definitivamente concluido. 

La ley de la materia, en este caso la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; puntualiza las partes en el proceso laboral así como quien acredite tener interés jurídico en el proceso, al mencionar que: 

"ARTÍCULO 195.- Son partes en el proceso, los servidores públicos, las instituciones públicas o las dependencias, los sindicatos reconocidos ante el Tribunal y, en general, quien acredite tener interés jurídico en el proceso y ejerciten acciones y opongan excepciones. 

Los terceros interesados podrán intervenir en el proceso comprobando su interés jurídico en el mismo o cuando sean llamados por el Tribunal o la Sala, quienes deberán manifestar lo que a su derecho convenga por escrito en el juicio, hasta antes de la celebración de la audiencia de conciliación, depuración procesal, ofrecimiento y admisión de pruebas, apercibiéndolos que para el caso de no hacerlo antes de la etapa referida, se tendrá por perdido su derecho para hacerlo valer con posterioridad y se estará a lo resuelto en el laudo." (Sic). 
Así mismo, el artículo 98, fracción XVII del ordenamiento antes citado, señala como obligación de las instituciones públicas el proporcionar las constancias a los servidores públicos que los soliciten, señalando dicho artículo que:

"ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas: 
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos. "(Sic). 
Atinente a lo anterior, por la propia naturaleza de la información contenida en el expediente formado, está reservada únicamente para las partes a quienes les atañe conforme a la normatividad aplicable, cualquier publicación puede alterar el curso del procedimiento. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta improcedente hacer pública la información, considerando que deberá reservarse por un período de tres años, hasta en tanto se hayan agotado todas las etapas procedimentales que marca la ley hasta su resolución. 

LA LIMITACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
Respecto a que debe existir una ponderación entre las ventajas y los perjuicios que se generen cuando se limita un derecho a fin de proteger otro derecho, en definitiva ello implica que los medios elegidos mantienen una relación razonable con el resultado perseguido, en este orden de ideas, nuestra solicitud se limita a la restricción de los datos que se consideran sensibles para su divulgación, dando cabal cumplimiento al artículo 140 en sus fracciones VI, VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El interés tutelado por la autoridad responsable de la información, atañe a que al encontrarse vigente en los Juicios Laborales del Departamento de Asuntos Administrativos y Laborales, no puede tratarse como "cosa juzgada", al encontrarse algunos pendientes de Laudo y otro porcentaje en etapa de ejecución de sentencia, facultad exclusiva del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, quien en el ámbito de competencia será la única autoridad facultada para emitir el Laudo correspondiente, así como emitir la determinación por la cual ordene que los citados Laudos hayan quedado cumplidos y como consecuencia de ello, orden el asunto como total y definitivamente concluido. Es decir, al no haber concluido, queda subsistente el derecho de las partes involucradas y de proporcionar la información que integra el expediente, se estaría violando el debido proceso al cual toda persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, y a permitirle tener oportunidad de ser oído y hacer valer sus pretensiones.

Una vez analizadas las razones fundadas y motivadas anteriores, por unanimidad los integrantes del Comité establecen el acuerdo siguiente:

	Acuerdo AT/CT/02/2022

Se clasifica como información reservada en su totalidad por un periodo de tres años, de la información contenida en expedientes de los Juicios Laborales en trámite que se encuentra en el Departamento de Asuntos Administrativo y Laborales, para dar respuesta a la Solicitud  de Información número 00306/TOLUCA/IP/2022, con fundamento en lo dispuesto en los artículo 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 105 último párrafo y 106 fracción I de la Ley General' de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 1, 3 fracción XXIV, 8, 23 fracción IV, 24 fracciones I y VI, 47, 50, 51, 52, 53, 59, 91, 122, 125, 128, 129, 132 fracción I, 135, 136, 139, 140 fracción X segundo , párrafo y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Capítulo II numeral Sexto, Séptimo fracción 1, Capítulo V numeral Décimo Séptimo y Vigésimo Noveno fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas




Del contenido de los archivos proporcionados en respuestas por el Sujeto Obligado, se puede acreditar que reconoce tener en sus archivos la información peticionada, al pretender hacer entrega del requerimiento relativo a los finiquitos y en lo que corresponde a las demandas laborales, montos a pagar y fecha de pago, pretende clasificar como reservada la información, circunstancias que acreditan tácitamente que posee y administra la información requerida, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. 
Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpone recurso de revisión haciendo valer sustancialmente la entrega de información que no corresponde con la peticionada, razones o motivos de inconformidad que resultan fundados de conformidad con la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:1].  [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;] 


Derivado de la interposición del recurso de revisión, de las constancias que integran el expediente virtual, se acredita que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del archivo Informe Justificado 00915_2022.pdf, mediante el cual ratifica su respuesta primigenia, en el sentido que de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia local, al no encontrarse obligado procesar información para la elaboración de un documento ad hoc que contenga desagregada la información peticionada, por lo que, hizo entrega del Auxiliar Contable del 2021 (dos mil veintiuno) en el cual consta la información; y en lo que corresponde a las demandas laborales, montos a pagar y cuando se pagaran?, continua señalando que corresponde a información reservada.

Atentos a lo anterior, resulta necesaria la elaboración de un cuadro que permita confrontar lo peticionado por el Recurrente contra la respuesta del Sujeto Obligado, a efecto de poder identificar de manera más práctica, los requerimientos que pudieran ser colmados, por lo que se procede en los términos siguientes:


	Del 01 de enero de 2019 al 21 de enero de 2022

	Requerimiento 
	Respuesta
	Informe Justificado
	Determinación

	1) finiquitos solicitados que no han pagado
	Hace entrega del Auxiliar Contable del año 2021
	Ratifica 
	Parcialmente

Atendiendo que no proporciona lo relativo a los años 2019, 2020, así como del periodo del 01 al 21 de enero de 2022.

	1.1) cuando los van a pagar
	Omiso
	Respecto a la fecha de pago, es imperante hacer del conocimiento que se requiere realizar la revisión de la documentación soporte, así mismo se depende de la elaboración del flujo de efectivo para estar en posibilidades de programación de pago.
	
Parcialmente

Al consistir en derecho de petición y que si bien el Sujeto Obligado no se encuentra obligado a dar respuesta, también lo es que, responde que los pagos serán dependiendo del flujo de efectivo, empero únicamente se pronuncia respecto del año 2021

	2) todas las demandas laborales
	“…se tiene registro de 393, y respecto del monto a pagar así como cuando se van a pagar,…”
	
Ratifica
	
Colmado


	2.1) Monto a pagar
	“…determinó que dicha información debe ser reservada en su totalidad por un periodo de 3 años…”
	
	No colma

Atendiendo que la prueba de daño no satisface los requisitos de Ley

	2.2) cuando los van a pagar

	
	
	



Con base en el cuadro anterior, podemos advertir que en lo que corresponde a los numerales 1) y 1.1), relativo a los finiquitos solicitados que no han pagado y cuándo los van a pagar, el Sujeto Obligado, manifestó que al no encontrarse obligado a elaborar un documento ad hoc, hizo entrega del soporte documental en el cual obra la información únicamente del año 2021, el cual consiste en el Auxiliar contable del año 2021, archivo que de su estudio se observa contener los registros de pasivo de los Finiquitos del año en comento, entendiéndose por pasivos en materia contable como aquellas deudas y obligaciones contraídas con terceros, aunado que respecto del cuestionamiento. En ese orden de ideas, al hacer entrega del soporte documental en el cual obran pendientes las obligaciones de deuda por concepto de finiquito a favor de los ex servidores públicos, se tiene por colmado únicamente, en lo que corresponde al año 2021, no así en lo relativo a los años 2019, 2020 y del periodo del 01 al 21 de enero de 2022, resultando dable ordenar su entrega.

Continuaremos en lo relativo al numeral 2), correspondiente a la cantidad de demandas laborales del periodo de enero 2019 a 2022, cuestionamiento del que se advierte que únicamente requiere el Recurrente un dato estadístico, en esa virtud, el Sujeto Obligado se sirvió en responder que se tienen registradas 393 (trescientas noventa y tres), en consecuencia, se tiene por colmado el punto en estudio, derivado que el Particular no desea acceder al soporte documental en que obre la información.

Finalmente, en lo relativo a los numerales 2.1) y 2.2), referentes a los montos a pagar y cuando van a ser pagados (montos derivados de las demandas laborales), el Sujeto Obligado emitió respuesta, informando que dicha información se encuentra como reservada, de conformidad con el Acuerdo AT/CT/02/2022; en esa virtud, se procede a analizar si la calidad de información es susceptible de ser clasificada como reservada, así mismo, si la prueba de daño cumple con los requisitos de Ley que sustenten dicha clasificación, en los siguientes términos.

En ese orden de ideas, cabe recordar que si bien el derecho de acceso a la información es un Derecho Humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; también lo es que dicho derecho no es absoluto.

Lo anterior, se acredita atendiendo que en el artículo 5° apartado A la propia fracción I de la Constitución Federal, se establece la excepción de por reservar temporalmente la información pública, por razones de interés público y seguridad nacional, entendiéndose lo anterior, como la clasificación como reservada de la información. Premisa que es compartida por la Ley de Transparencia local, estableciendo en su Título Sexto, que habrá de entenderse como información reservada y el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados para clasificar la información como reservada, en ese sentido establece en su artículo 140 los supuestos en que la calidad de la información pudiera encuadrar como información reservada, ordenamiento que se cita para mayor referencia a continuación:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

De ser el caso que la calidad de la información encuadre en alguna de las hipótesis anteriores, deberá fundar y motivar la reserva de la información, a través de una prueba de daño, estableciendo la Ley en comento, en sus artículos 128, 129 y 135 los pasos a seguir para su elaboración, que se reproducen a continuación:

“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
(Énfasis añadido)

Ahora bien, el artículo 135 de la multicitada Ley , establece que de igual manera en los casos en que se pretenda reservar la información, los sujetos obligados tienen que observar los Lineamientos generales que se emitan en materia de clasificación, por lo anterior, se hace del conocimiento al sujeto obligado la existencia de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas”, que pueden ser consultados en la página electrónica siguiente: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016. 
Entrando al estudio del acuerdo de reserva de la información, podemos observar que el Sujeto Obligado manifiesta que la información es reservada al encuadrar en las fracciones VI, VIII y X del artículo 140 de la Ley de Transparencia local, que consagran las hipótesis normativas siguientes:

“Articulo 140…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
(…)
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;”

Manifestando el Sujeto Obligado que la información peticionada se encuentra contenida en los expedientes de los juicios laborales que no han sido resueltos ni quedado firmes sus determinaciones, existiendo etapas procedimentales que agotar, refiriendo que al ser parte en los procedimientos, puede ofrecer los medios de prueba para acreditar las acciones y excepciones de Ley.

Continuando con el análisis del contenido del Acta de Reserva del Sujeto Obligado, observamos que, sus manifestaciones versan únicamente en el sentido de encontrarse pendientes de emitir resolución, quede firme la determinación, así mismo que se encuentran en etapa de ejecución; empero, no se sirve en informar la etapa en que se encuentran los procedimientos laborales (ya sea en espera de resolución o ejecución de la misma), ello atendiendo que el Sujeto Obligado debe proveer los elementos de convicción que acrediten sus manifestaciones.

Continuando con los requisitos para la procedencia de la clasificación de la información, así como del análisis del Acuerdo, de conformidad con los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia loca, los Sujetos Obligados deben hacer una prueba de daño, en la cual se establezcan las razones objetivas, motivos o circunstancias que justifiquen la reserva de la información, lo que en el caso particular, el Ayuntamiento de Toluca es omiso en observar y cumplir, al únicamente referir que los procedimientos no han quedado firmes, teniendo etapas procedimentales que agotar, manifestaciones que de igual manera, no pueden tenerse por acreditadas, al carecer de los elementos de convicción, como pudieran ser, el informar la etapa en que se encuentran (ofrecimiento y/o desahogo de pruebas, alegatos, emisión y/o ejecución del laudo), elementos que resultan necesarios para la debida justificación de clasificación.

Finalmente, el último párrafo del artículo 128 de la Ley de Transparencia local, establece que “Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.”, es decir que, el Sujeto Obligado debe señalar la temporalidad en que la información que se acredita su calidad de reservada, debe apartarse de la necesidad de publicidad, circunstancia que en la prueba de daño, se precisa la reserva por el periodo de 3 (tres) años, sin proporcionar los elementos justificativos de dicho periodo, atendiendo que como se advierte en párrafos anteriores, no se establecieron los argumentos ni medios de convicción que justifiquen la necesidad de clasificar la información.

Analizado el acuerdo de reserva, en primer lugar resulta necesario precisar que para realizar la reserva la información, no basta con invocar alguna de las causales previstas en la Ley de transparencia local. En sentido contrario, dicha valoración debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. 

Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente. Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General de Transparencia, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso.

Es con base en las consideraciones de hecho y de derechos precisados en líneas anteriores, que se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado es omiso en emitir el acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en  el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

En un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Lo anterior es así, pues como ya se señaló la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego sea presentada ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Circunstancias que han quedado demostradas, fueron inobservadas por el Sujeto Obligado, al carecer de una debida fundamentación y sobretodo motivación, con la cual se acredite y justifique la necesidad de clasificar como reservado el soporte documental en el cual obren las cantidades y fechas de pago de los montos derivados de las demandas laborales en que es parte, del periodo del 01 de enero de 2019 al 21 de enero de 2022, en esa virtud, resulta dable ordenar su entrega, debiendo observarse lo relativo a la clasificación de datos de carácter sensible y confidencial.

No pasa a la óptica de este Órgano Garante que la información relativa de montos a pagar y fechas programas de pago, es decir de un acto a realizarse en un futuro, bajo este contexto se precisa que el derecho de acceso a la información pública estriba respecto de la información disponible al momento de ejercer dicha prerrogativa, es decir, excluye los siguientes actos:

-	Actos futuros inminentes: Son aquellos cuyo mandamiento ya se ha dictado y su ejecución puede realizarse de un momento a otro. 
-	Actos futuros probables: Son aquellos que pueden o no suceder, es decir, son de remota realización.

Consecuentemente, es información que no pudiera haberse generado tanto al momento del ingreso de la solicitud de información como del cumplimiento a la presente resolución, imposibilitando al Sujeto Obligado a la entrega de información que no ha sido generada al no cumplirse sus requisitos de elaboración.

Ahora bien, en el supuesto que del estudio y análisis del soporte documental en que obra la información, el Sujeto Obligado advierta que la misma es susceptible de clasificarse, al contar con los elementos de convicción de hecho y de derecho suficientes con los cuales pueda realizar una debida fundamentación y motivación, deberá emitir y hacer entrega del acuerdo de clasificación.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.


En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00306/TOLUCA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00306/TOLUCA/IP/2022 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, del soporte documental donde conste lo siguiente: 

1) Finiquitos solicitados que no han sido pagados en el periodo del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020 y del 01 al 21 de enero de 2022;
1.1) Fecha programada de pago;
2) De las demandas laborales concluidas informadas en respuesta:
2.1)	montos a pagar
2.2)	fechas programadas de pago

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto de los numerales 1.1 y 2.2, en el supuesto que una vez agotada la búsqueda de la información, se acredite no contar con la información, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
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